
El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha 1 de febrero de 1975, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal, hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y pcndrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en de la provincia, para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados 
por ella interponer recurso de reposición, previo al Contencio
so-Administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento-Administrativo de 
17 de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

21373 ORDEN de 9 de septiembre de 1975 por la que se 
                    aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis

tentes en el término municipal de Almocita, pro
vincia de Almería.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Almocita, provincia de Almería, en el que no se han formulado 
reclamación o protesta alguna durante su exposición pública, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos i.° al 3.°. 5.° al 12 y 23 de] Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la trami
tación del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vis pecuarias existentes en el término municipal de Almocita, 
provincia de Almería, por el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Cañada Real de Balsa Bermeja.—Anchura legal, 75,22 metros.
Cordel de la carretera.—Anchura legal, 37,61 metros.
Vereda de las Paces.—Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda del Puntal de las Pajas.—Anchura legal, 20,89 metros.

Abrevaderos

Abrevadero Balsa de Barjalí.—Sin superficie definida.
Abrevadero Balsa Bermeja.—Sin superficie definidia.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de clasi
ficación de fechan 22 de octubre de 1974, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, ago
ta la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afecta
dos por ella interponer recurso de reposición, previo al Conten- 
cioso-Administrativo en la forma, requisitos y plazos señalados 
por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. /

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.
\

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

21374 ORDEN de 9 de septiembre de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Viveros, provin
cia de Albacete.

Ilmo. Sr.: Viste el expediente seguido para la clasificación* de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Viveros, 
provincia de Albacete, en el que no se han formulado recla
mación o protesta alguna durante su exposición pública, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos l.° al 3.°. 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la trami
tación del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Viveros, 
provincia de Albacete, por el que se considera:

Vio pecuaria necesaria

Cañada Real de los Serranos.—Anchura legal, 75,22 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de la antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de clasifi
cación de fecha 10 de marzo de 1975, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho, 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, para general conocimiento agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso-ad- 
ministrativo en la forma, requisitos y plazos señalados por el 
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, en armonía con los artículos 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de septiembre de 1975 —P. D., el Subsecretario, 

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

21375 RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios 
por la que se convoca para el levantamiento de 
actas previas en fincas afectadas de expropiación 
por la ampliación proyectada por la Empresa «In
dustrias Cárnicas Roig», de Puebla de Farnals (Va
lencia).

Por Decreto número 2152/1975, de 24 de julio («Boletín Ofi
cial del Estado» número 217, de 1975), se acuerda la expropia
ción de los terrenos necesarios para la ampliación proyectada 
por la Empresa «Industrias Cárnicas Roig», de Puebla de Far- 
nals (Valencia), declarándose de urgencia la ocupación de loá 
mismos.

En consecuencia, esta Dirección General de Industrias y 
Mercados en Origen de Productos Agrarios, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 52 precitado, ha resuelto convocar a 
los propietarios y titulares que figuran en la relación adjunta 
para que en el día y hora que se expresan comparezcan en las 
oficinas de los Ayuntamientos indicados, al objeto de trasla
darse posteriormente al terreno y proceder al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por personas debidamente autorizadas para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, el último recibo de contribución y certificado 
catastral, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estima 
oportuno, de su Perito y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así come las 
personas que siendo titulares de derechos o intereses econó
micos directos sobre los bienes afectados que se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante 
esta Dirección General —Sección de Asuntos Generales—, hasta 
el día señalado para el levantamiento del acta previa, alegacio
nes a los solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hubieran podido padecer al relacionar los bienes y derechos 
que se afectan.


